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EXTRACTO DE DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE:

Propuesta de Acuerdo sobre: Autorizar la celebración de la Adenda al Convenio
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de
la Consejería de Educación, Juventud y Deportes con el Ayuntamiento de
Cartagena para el desarrollo de acciones dirigidas a la mejora de las enseñanzas
de la Formación Profesional del sistema educativo.
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1. Propuesta de Acuerdo a Consejo de Gobierno
2. Texto del Convenio de referencia
3. Orden aprobatoria deltexto del Convenio
4. Propuesta de la Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas

de Régimen Especial.
5. lnforme memoria justificativa de la Dirección General de Formación

Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial.
6. Conformidad delAyuntamiento de Cartagena.
7. lnforme jurídico de la Secretaria General
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

Visto el "Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes con el
Ayuntamiento de Cartagena para el uso de instalaciones municipales, para la
Formación Profesional del sistema educativo", y considerando que de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 9 del Decreto número 56/1996, de24 de junio, por el que se
regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de
estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia.

En su virtud, y conforme a lo dispuesto por el artículo 16.2.ñ) de la Ley 712004 de 28
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se eleva la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO:

Se autorice el "Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes con el
Ayuntamiento de Cartagena para el uso de instalaciones municipales, para la
Formación Profesional del sistema educativo"..

CONSEJERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES

Adela Martínez-Cachá Martínez
Documento firmado electrónicamente al margen
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE
EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES, CON EL AYUNTAMIENTO DE
CARTAGENA PARA EL DESARROLLO DE ACCIONES DIRIGIDAS A LA
MEJORA DE LAS ENSEÑANZAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL DEL
SISTEMA EDUCATIVO.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Da. Adela Martínez-Cachá Martínez,

Consejera de Educación, Juventud y Deportes de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia, nombrada por Decreto de la Presidencia no '1812017, de 4

de mayo, en la representación que ostenta para la firma del convenio, en virtud

del artículo 16.2. a) y ñ) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organizaciôn

y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia, cuya celebración ha sido autorizada por Acuerdo del

Consejo de Gobierno, de fecha

De otra, la llma. Sra. Da, Ana Belén Castejón Hernández, Alcaldesa del

Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena, en representación que ostenta en

virtud de lo establecido en el artículo 21 1, b) de la Ley 7185 de 2 de abril,

reguladora de las Bases de Régimen Local, especialmente autorizadola para la

suscripción del presente convenio por acuerdo de la Junta de Gobierno local de

fecha

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen

recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas

facultades con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal

efecto,
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EXPONEN

Primero.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley

Orgánica 411982, de 9 de junio, en su artículo 16.1, otorga a la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia las competencias de desarrollo legislativo y

ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, modalidades

y especialidades.

Segundo.

Que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, a tenor de lo

dispuesto en el artículo 1 del Decreto 7212017, de 17 de mayo del Consejo de

Gobierno, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de

Educación, Juventud y Deportes, es el departamento de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta y ejecución de

las directrices generales del Gobierno Regional en materia de educación

reglada, no universitaria, en todos sus niveles.

Tercero.

Que la Ley Orgánica 212006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo

39, número 2 señala, que "la formación profesional, en el sistema educativo

tiene por finalidad preparar a los alumnos y las alumnas para la actividad en un

campo profesional y facilitar su adaptación a las modificaciones laborales que

pueden producirse a lo largo de su vida, así como contribuir a su desarrollo

personal y al ejercicio de una ciudadanía democrática". Así mismo en la

Disposición adicional decimoquinta se cita que "las Administraciones

educativas podrán establecer procedimientos e instrumentos para favorecer y

estimular la gestión conjunta con las Administraciones locales y la colaboración

entre centros educativos y Administraciones públicas".
2
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Cuarto.

Que el Ayuntamiento de Cartagena es titular de la propiedad y uso de

las instalaciones deportivas gestionadas por el Patronato Municipal de

Deportes, sito en Cartagena; así como las instalaciones fijas o móviles del

parque de seguridad, bomberos, protección civil y Escuela de Seguridad

Pública del Ayuntamiento de Cartagena (ESPAC), que vienen siendo utilizadas

por los centros educativos públicos.

Quinto

Que ambas partes manifiestan su intención de colaborar en la

organización y desarrollo de actividades de Formación Profesional mediante la

utilización de espacios para poder llevar a cabo dichas actividades. Dicha

colaboración se desarrollará con la intención de aunar los esfuerzos en aras a

optimizar y buscar una mayor eficiencia de las instalaciones y recursos

dedicados de las Administraciones Públicas.

Sexto

Que siendo necesaria y conveniente la colaboración entre

Administraciones Públicas para asuntos de interés común y, de conformidad

con lo previsto en el Capítulo Vl de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el Capítulo ll de la Ley

712004 de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de acuerdo con lo dispuesto

en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el registro general de

convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la

Administración Regional de Murcia se estima conveniente suscribir el presente

convenio de colaboración con arreglo a las siguientes
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto y ámbito.

El presente Convenio tiene como objeto el establecimiento de los

criterios de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, con el

Ayuntamiento de Cartagena, para el desarrollo de acciones dirigidas a la

mejora de las enseñanzas de Formación Profesional del sistema educativo,

debiendo para ello utilizar las instalaciones descritas en el párrafo siguiente por

el alumnado destinatario.

Será destinatario de este convenio el alumnado escolarizado en ciclos

formativos de Formación Profesional en los centros públicos del municipio de

Cartagena, para el uso de las instalaciones fijas o móviles del Parque de

Seguridad, y del Servicio de Extinción de lncendios y Protección Civil.

Segunda. Obligaciones de la Consejería de Educación, Juventud y

Deportes.

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes se compromete a

realizar las acciones objeto de este convenio en el siguiente sentido:

1. Comunicar, a través de los centros educativos, al Ayuntamiento de

Cartagena los listados de alumnos matriculados en los respectivos

ciclos formativos, que utilizarán las citadas instalaciones y sus

calendarios de uso.

2. Velar, a través de los centros educativos, por el uso correcto de las

instalaciones por parte de los alumnos objeto del presente convenio,

asumiendo las normas establecidas de funcionamiento y respetando,

en todo caso, los horarios y calendarios de los mismos.

4
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3. Realizar, a través del profesorado de los centros educativos, el

acompañamiento de los alumnos durante el tiempo que permanezcan

en las instalaciones, responsabilizándose de éstos a todos los efectos.

4. Facilitar la formación de los trabajadores y empleados del

Ayuntamiento destinado en las mencionadas instalaciones, en ciclos

formativos de Formación Profesional u oferta modular, con arreglo a la

legislación vigente.

Tercera.- Obligaciones del Ayuntamiento de Cartagena.

El Ayuntamiento de Cartagena se compromete a permitir, de modo gratuito,

el uso de las instalaciones anteriormente citadas para los fines fijados en este

convenio.

Guarta.- Financiación.

La celebración del presente convenio no supone gasto adicional al

previsto en los presupuestos de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia. Así mismo no requiere financiación expresa por parte del Excmo.

Ayuntamiento de Cartagena.

Quinta.- Gomisión de Seguimiento.

Para resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que

deriven de este convenio se establece una comisión de seguimiento, de

composición paritaria, que interpretará las dudas que puedan surgir respecto a

su contenido y velará por la coordinación, desarrollo, seguimiento y ejecución

de las actuaciones que se prevén en el mismo, y resolverá cuantas cuestiones

y controversias se susciten en su interpretación y ejecución.

La comisión se regirá conforme a lo dispuesto en el capítulo ll del título
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Preliminar de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público. Será presid¡da por el director general competente en formación

profesional, o persona en quien delegue, de la Consejería de Educación,

Juventud y Deportes, y actuará como secretario un representante del

Ayuntamiento, que levantará acta de las reuniones.

Sexta.- Vigencia.

El presente convenio de colaboración surtirá efectos durante cuatro

cursos escolares, a partir de la fecha de firma del mismo. Dicho convenio podrá

prorrogarse, por acuerdo expreso de las partes, antes de la finalización de

dicho plazo, por un periodo de hasta cuatro años adicionales, según lo previsto

en el artículo 49.h.2o de la Ley 4012015, de 1 de octubre.

Séptima. Causas de extinción.

Además de las establecidas en el artículo 51 de la Ley 4012015, serán

causas de resolución del presente convenio: la imposibilidad sobrevenida de

cumplir el fin propuesto o la celebración de un nuevo convenio entre las partes

que sustituya al anterior.

En caso de incumplimiento no justificado de los compromisos asumidos

en el clausulado del mismo por alguna de las partes y según lo dispuesto en el

artículo 51.c) de la Ley 40120'15, cualquiera de las partes podrá notificar a la

parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo

con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos,

procediéndose de la manera establecida en dicha Ley.

Octava. Jurisdicción.

El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, El

conocimiento de todas las cuestiones litigiosas que puedan surgir en torno a su
6
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interpretación, modificación, resolución o efectos que no puedan ser resueltas

en la comisión de seguimiento, corresponderá a la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa.

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, se firma

electrónicamente, por los intervinientes, al margen,

POR LA CONSEJERÍA DE
EDUCACIÓN, JUVENTUD Y

DEPORTES

Fdo.: D." Adela Martínez-Cachá
Martínez

POR EL AYUNTAMIENTO DE
CARTAGENA

Fdo.: Da. Ana Belén Castejón
Hernández
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ORDEN

Visto el "Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes con el
Ayuntamiento de Cartagena para el uso de instalaciones munic¡pales, para la
Formación Profesional del sistema educativo", y considerando que la actividad objeto
del mismo se encuadra en el ámbito de las competencias que legalmente tiene
atribuidas esta Comunidad Autónoma, en virtud de las facultades que me confiere el
artículo 16.2 ñ) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia,

DISPONGO

Primero. Aprobar el texto del "Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Juventud
y Deportes con el Ayuntamiento de Cartagena para el uso de instalaciones
municipales, para la Formación Profesional del sistema educativo".

Sequndo. Elevar propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para la
autorización, si procede, delacuerdo mencionado en el punto primero.

Murcia, a la fecha de la firma digital

CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES

Firmado digitalmente por
Adela Martínez-Cachá Martínez
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PROPUESTA

La Ley Orgánica 512002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la
Formación Profesional establece: en su artículo 6.2, que "la participación de las
empresas y otras entidades en el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación
Profesional se desarrollará, entre otros, en los ámbitos de la formación del personal
docente, la formación de los alumnos en los centros de trabajo y la realización de otras
prácticas profesionales, así como en la orientación profesional y la participación de
profesionales cualificados del sistema productivo en el sistema formativo", v QUê "dicha
colaboración se instrumentará mediante los oportunos convenios y acuerdos".

La Ley Orgánica 212006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 39,
número 2 señala, que "la formación profesional, en el sistema educativo tiene por
finalidad preparar a los alumnos y las alumnas para la actividad en un campo
profesional y facilitar su adaptación a las modificaciones laborales que pueden
producirse a lo largo de su vida, así como contribuir a su desarrollo personal y al
ejercicio de una ciudadanía democrática.

La Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen
Especial estima oportuna la celebración de un Convenio, con el fin de favorecer que
los alumnos que cursan ciclos formativos de Formación Profesional puedan desarrollar
prácticas docentes en las instalaciones de las que es titular el Ayuntamiento de
Cartagena, como complemento a la formación que reciben.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo primero del Decreto 7212017, de 17
de mayo del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los Órganos Directivos de
la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, el citado órgano "Es el
Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de
Gobierno, en materia de educación reglada no universitaria".

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en el artículo 19.1.c) de la
Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

PROPONGO:

Prímero. Se apruebe el texto del "convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Juventud
y Deportes con el Ayuntamiento de Cartagena, para el desarrollo de acciones
dirigidas a la mejora de las enseñanzas de la formación profesional del sistema
educativo", que se adjunta como anexo.

Sequndo. Se eleve propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para la
autorización, si procede, del convenio mencionado en el punto anterior, a suscribir
con elAyuntamiento de Cartagena.

Murcia, a la fecha de la firma digital.

D r R EcroR 
95.ry l$^L^DFJo RMAC I Ó N P Ro FES I o NAL

Y ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL

Fdo. electrónicamente por Sergio López Barrancos

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES

E
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MEMORIA JUSTIFICATIVA

RELATIVA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA
DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES CON EL AYUNTAMIENTO DE
CARTAGENA, PARA EL DESARROLLO DE ACCIONES DIRIGIDAS A LA
MEJORA DE LAS ENSEÑANZAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL DEL
SISTEMA EDUCATIVO

ANTECEDENTES, OBJETIVOS Y FUNDAMENTO JURIDICO

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley
Orgánica 411982, de 9 de junio, en su artículo 16.1 , otorga a la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia las competencias de desarrollo legislativo y ejecución de la
enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, modalidades y especialidades.

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 1 del Decreto 7212017 , de 17 de mayo del Consejo de Gobierno, por el que
se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, Juventud y
Deportes, es el departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
encargado de la propuesta y ejecución de las directrices generales del Gobierno
Regional en materia de educación reglada, no universitaria, en todos sus niveles

La Ley Orgánica 212006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 39,
número 2 señala, que "la formación profesional, en el sistema educativo tiene por
finalidad preparar a los alumnos y las alumnas para la actividad en un campo
profesional y facilitar su adaptación a las modificaciones laborales que pueden
producirse a lo largo de su vida, así como contribuir a su desarrollo personal y al
ejercicio de una ciudadanía democrática". Así mismo en la Disposición adicional
decimoquinta se cita que "las Administraciones educativas podrán establecer
procedimientos e instrumentos para favorecer y estimular la gestión conjunta con las
Administraciones locales y la colaboración entre centros educativos y
Admin istraciones públicas".

El Ayuntamiento de Cartagena es titular de la propiedad y uso de las
instalaciones deportivas gestionadas por el Patronato Municipal de Deportes, sito en
Cartagena; así como las instalaciones fijas o móviles del parque de seguridad,
bomberos, protección civil y Escuela de Seguridad Pública del Ayuntamiento de
Cartagena (ESPAC), que vienen siendo utilizadas por los centros educativos públicos.

De acuerdo con el Decreto del Presidente no 3212017, de 16 de mayo, por el
que se modifica el Decreto del Presidente no 312017, de 4 de mayo, de reorganizaciôn
de la Administración Regional, la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, es
el departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de
Gobierno, entre otras, en materia de educación reglada no universitaria.

Siendo necesaria y conveniente la colaboración entre Administraciones
Públicas para asuntos de interés común y, de conformidad con lo previsto en el
Capítulo Vl de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, así como en el Capítulo ll de la Ley 712004 de Organización y Régimen
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de
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Murcia y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que
se regula el registro general de convenios y se dictan normas para la tramitación de
éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, el Servicio de Formación
Profesional estima oportuna la celebración de este Acuerdo, con el fin de favorecer
que los alumnos que cursan ciclos formativos de Formación Profesional puedan
desarrollar prácticas docentes en las instalaciones de las que es titular el
Ayuntamiento de Cartagena, como complemento a la formación que reciben.

OBJETO DEL ACUERDO

EI objeto del Acuerdo consiste en el establecimiento de los criterios de
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la
Consejería de Educación, Juventud y Deportes con el Ayuntamiento de Cartagena,
para el desarrollo de acciones dirigidas a la mejora de las enseñanzas de Formación
Profesional del sistema educativo, debiendo para ello utilizar las instalaciones
descritas en el párrafo siguiente por el alumnado destinatario.

Será destinatario de este convenio el alumnado escolarizado en ciclos
formativos de Formación Profesional en los centros públicos del municipio de
Cartagena, para el uso de las instalaciones fijas o móviles del Parque de Seguridad, y
del Servicio de Extinción de lncendios y Protección Civil.

Respecto a la mención de la cláusula segunda a "Facilitar la formación de /os
trabajadores y empleados del Ayuntamiento destinado en /as mencionadas
instalaciones, en crblos formativos de Formación Profesional u oferta modular, con
arreglo a la legislación vigente" se informa que, dado que la normativa de admisión y
requisitos de acceso a los ciclos formativos de formación profesional y a la oferta
modular son de obligado cumplimiento para todos los ciudadanos, la labor de facilitar
se refiere a facilitar la información acerca de la oferta, trámites necesarios, y
orientación profesional y educativa a los colectivos señalados, si se requiriese por los
mismos.

IMPACTO ECONÓMICO Y FINANCIACIÓN

lmpacto del presente convenio en el sector económico de la Región de
Murcia se produce en virtud de que con una formación profesional más rica en cuanto
a las actividades formativas y los ámbitos en que éstas se producen, se aumenta la
calidad de la formación recibida por los alumnos, lo cual repercute en su
empleabilidad y en un mejor desempeño de su futuro puesto de trabajo, lo cual
revierte sobre la competitividad de las empresas empleadoras y en beneficio de la
actividad económica de las mismas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 48.3). de la Ley 4012015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público la colaboración se instrumentará
mediante la suscripción del presente Convenio, que mejora la eficiencia de la gestión
pública, facilita la utilización conjunta de medios y servicios públicos y contribuye a la
realización de actividades de utilidad pública y cumple con la legislación de
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

La ejecución del Acuerdo no supondrá para la Administración Regional gasto
alguno, dado que la realización de la formación en las instalaciones del Ayuntamiento
está contemplada en el horario del profesorado, los alumnos no reciben bonificación
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Consejería de Educación, Juventud y Deportes

Dirección General de Formación Profesional y

Enseñanzas de Régimen Especial

alguna, y las pólizas de seguros están contratadas para el desarrollo de todas las
prácticas.

El objeto del presente convenio, por su naturaleza, no tiene carácter
contractual, por lo que se encuentra excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto
Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos del Sector Público,

Por lo expuesto anteriormente la elaboración de la presente memoria se ajusta
al artículo 50 de la Ley 4A12015, de I de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público

TRAMITACIÓN

En atención a la falta de relevancia particular del convenio que se informa no
se considera necesaria la emisión de dictamen por parte del Consejo Escolar de la
Región de Murcia.

De acuerdo con lo expuesto anteriormente en la tramitación del presente
expediente se ha cumplido con lo establecido en el artículo 47 de la Ley 4012015, de 1

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

VIGENCIA

El presente convenio de colaboración surtirá efectos durante cuatro cursos
escolares, a partir de la fecha de firma del mismo. Dicho convenio podrá prorrogarse,
antes de la finalización de dicho plazo, por un periodo de hasta cuatro años
adicionales, según lo previsto en el artículo 49.h.2o de la Ley 4012015.

Además de las establecidas en el artículo 51 de la Ley 4012015, serán causas
de resolución del presente convenio cuando haya'mutuo acuerdo entre las partes, la
imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin propuesto, la celebración de un nuevo
convenio entre las partes que sustituya al anterior o el incumplimiento no justificado de
los compromisos asumidos en el clausulado del mismo por alguna de ellas. En este
caso, y según lo dispuesto en el artículo 51.c) de la Ley 4012015, cualquiera de las
partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un
determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran
incumplidos, procediéndose de la manera establecida en dicha Ley.

Murcia, a la fecha de la firma digital.

EL JEFE DE SERVICIO DE FORMACIÓN
PROFESIONAL

Firmado electrónicamente por Luis
Eduardo Gómez Espín
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OFICINA DEI. GOBIERNO A,IUNICIPAL

. 
-FRANCISCO AZNAR GARGh coNcEJAL SECRETARIO DE tA JUNTA DEGOBIERNO I.OCAT DEL ÊXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

CERTIFICO: eue en lq seslón ordinqriq celebrqdo por lo Junto de Gobierno Locql. el uno de funio de dos mil d iecislete, se odoptó, entre otros el sigulente ccuerdo¡

lri
...:

presentodo por el Concefo I Delegodo del Áreo de Hociendo e lnferiorpor elsiguiente Serviclo:

HUMANOS

Ï I.- CONV:I.'I9.P1!A ET USO DE INSTATACIONES À{UNICIPATES PARA TAFOR,ITACIÓN PROFESIONAT EN EI. SISTEMA EDUCATIVO ENÏRE tACONSEJERÍN OE EDUCACIóN Y UNIV¡NSOÀOrS DE I.A COMUNÍDADAUTóNoÀiA DE r.A REclóñ-òE 
^,tuRcrA 

y ef¡xtrvro. AyuNrA,!îrËNTo DECARTAGENA,

considerondo que er Ayuntomiento dç cortogeno como emproso, desorroroforrnoción en próctlcos q tiqvés de convenlo, .on J¡f"r"ntes lnstltuciones educofivqs.

visto solicitud de entrodo en regrstro munrcipor n,o r5r de 3 de obrir de 2or7del centro lntegrodo de Formqãbi Profesiå".1 n"tpgrldes, dependlente de lqconseierfo de Educocrón y unrversldsdes de ro corrniJou Autónomo, poro dcrcoberfurq desde elAyuntomlento de cortogeno o io i"ol¡roclón de prócttcos delos olumnos delciclo formqllvo de Ticnico.ñ En.rgun.ú, y protecclón clvll en lqslnstoloclones del P-orque de segurldo4 trqs los ,ãrn¡liå, técnlcos pertinentes, yol entender que fsciritondo .Js formocrón en prócricos, er Ayuntomrenfo decortogeno estó coloborondo en er fomento l"'l;öqcitocrón roboror poroocceder olempleo.

Por fodo lo onferror, er conceior der ,,Áreq de Gobierno de Hociendo e rnterior,ETEVA o lq Junto de Gobierno Locor, ro sÌgurente pRopuEsTA 
DE AcuERDo.

se opruebe el convenio poro el uso de lnstoloclo¡es muntcipoles poro lo formoclónprofeslonol en er srstemq educotivo, entre rq conseþrto de rau.o.ioi y

-tA
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Unlversidqdes de lo Comunldod Autónomo de I

Ayuntomiento de Cortcgenq, que de ocuerdo o
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un plqzo de duroclón superior q cuqtro qños oble

Se fsculto ol Alcolde o Conceicl en quien e qro lo
convenlo en representoclón del Excmo. Ayuntomiento e rtogeno.

No obstqnte, [o Junto de Gobierno resolveró lo que meior
l0 de mcryo de 2017.= EL CONCEJAI DELEGADO DEL

INTERIOR.= Firmodo, Froncisco Aznor Gorcío, rubricodo.

procedo.= Cortogeno,
ÁRm or HAcIENDA E

o c.tñvênio êS-dél si(fuîenfeT?inôr literol:

CONVENIO DE COI"ABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNO/VTA DE LA

REG|ÓN DE MURCTA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACION Y
CON EL AYUNTA/vi|ENTO DE CARTAGENA PARA Et USO DE

MUN|C|PALES, PARA LA FORMAC|ÓN PROFESIONAT EN Et

EDUCATIVO.

REUNIDOS

De uno porte, lo S.o D,o Adelo Mortfnez-Cochs Mqrtínez, Conseiero de
Educoctón Juventud y Deporles de lq Reglón de Murclo focultodo, en lq

representoclón que osfento poro lo flrmo del convenio, en virtud del ortfculo
16,2, ol y ñ) de lo ley 7/2OO4, de 28 de diciembre, de Orgonizoción y Réglmen

Jurídico de lq Admlnlstrcción Público de lq Comunidqd Autónomq de lo Región

de /vlurcio, en relqción con el Decreto lO7/2015, de l0 de iulio, del Conselo de
Goblerno, por el que se estoblacen los Órgonos Directlvos de lq Conseiería de
Educqción y Unlversldodes, cuyo celebrqclón ho sldo outorlzodq por Acuerdo del
Conseio de Goblerno, de fecho

De otro, el Excmo. Sr. D. José López Mortfnez, Alcqlde del Excelentísimo

Ayuntamlenfo de Cortogeno, en representqclón que ostentq en virlud de lo

estqblecldo en el ortículo 124,4 de lo Ley 7/85 de 2 de obrll, regulodoro de los

Bqses de Régimen Locol, especiclmente outorizadofa poro lo suscrlpción del
presenfe convenlo por ccuerdo de lo Junts de Goblerno locol de fecho

LoS compOreClentes, en lO representoclón que ostentqn, se reconocen

recíprocomente copocldod legol suficiente y vlgencio de los respectivos

focultodes con los que octúon, poro suscribir el presente convenio, y o tol efecto,

EXPONEN

Prlmero.

Que el Ëstotuto de Autonomfo de lo Reglón de Murcio, oprobodo por Ley

Orgónlco 4/1982, de 9 de lunlo, en su ortículo ló.1, olorgo o lq Comunidqd
Autónomo de lo Región de Murciq los competenclos de desorrollo leglslotlvo y

dq 
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a

eiecución de lo enseñonzo en todq su extensión,
especiolidodes.

Segundo.

Que lo Conseierfo de Educoción y Universl

liïtli'i TK, CÁ,IìTÀûE¡II',
iii:iìVii tì Sìlt S H LJ i'.4;\iì O l-ì

$i¡liit;:1.

dispuesfodes, o

olro

en el qrtfculo I del Decreto l del
por el que se estqblecen los lo Conselerío de Educoclón y
Universidodes, es el deportomento de lo Comunido d Autónomo de lq Región de
Murclo encorgodo de la propuestc y efecuclón de los dlrectrices generoles del
Gobierno.Regionol en mqterlq de educqción reglo do en todos sus niveles

Tercero.

Que lq fey orgónlca s/20o2, de '19 de iuniq de ros cusliflcqclones yde
Profesionol, estoblece en su ortículo 6.2, que "lo portlcipoción de los

Cuorto.

Que lo Ley orgóntco 2/20o6, de 3 de moyo, de Educoción, en su qrtfculo
39, nÚmero 2 señolo, que "lo formqclón profeslonol, en el slsfemq educollvo tiene
por flnolldod preporor o los slumnos y los olumnos pcrro lo octlvldod en un
compo profeslonol y focllitor su odoptoción q los modlflcoclones loboroles que
pueden produclrse c lo lorgo de su vldo, osf como contrlbutr o su desqrrollo
personol y ol elercicio de unq cludodonío democrólico". Así mlsmo en lo
Dlsposlclón qdiclonqf declmoqulnto se citq que "los Admintstrociones educottvqs
podrón esfoblecer procedlmlentos e instrumentos poro fovorocer y ostlmulor lo
gestión coniunto con los Administrqciones locoles y lo coloboroclón entre centros
educqtlvos y Administrqciones públlcos".

Quinto.

El Reol Decreto 1147/2011, de 29 de iullo, por el que se estoblece lo
ordenqción generol de lo Formoción Profesionol en el ststemo educotlvo, en su
ortículo 4ó.5, señolo que "con obieto de poder utillzor los lnstolqclones proplos
de entornos profesionoles, los Admlnlstrociones educollvos podrón qutorizqr pdrq
importir los clclos formotlvos de Formoción Profeslonol del slstemo educctivo, el
uso de otros espocios y enfornos, slernpre que seÕn odecuodos poro el desorrollo
de lqs qctlvldqdes docentes, que se identiflquen dichos espoclos y que su
superficle guorde proporclón con el número de estudlontes y sotlsfogon los
corocterfstlcos que les correspondon, ocreditqndo documenlqlmente que tlenen

ÍnclFoviflcocionesCuol
qclónformlodembitosP

trobolodecentros
orienlqclón

producllvoslstemodel
ontemedlse

entldodes

boroción,
oportunos convenlos y ocuerdos".
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formotlvomo
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concedido outorización pqro uso de los mlsmqs duronte el
lugor los octlvidodes formqtivos. En cuolquier coso, eslos
como los iflnerarlos que conduzcon o los mismos
occesibílidqd precisos que permltqn su utlllzoción
dlscopocidod, de ocuerdo con lo que se estqblece

por
en fo

moferlo de occesibllidqd.

Sexto.

Que poro el logro de fos obietivos onferlor¡nente mencionodos,
donde se lmporten enseñonzqs de Formqclón profesionql del slstema

los centros
educotlvo,

Ocfqvo.

Que ombos portes manifleston su intención coloborqr en lo orgonizoclón y
desorroÍlo de octlvldodes de Formoción Profeslonql medionte lq ufilizqclón de
espoclos poro poder llevor o cobo dlchqs octlvidqdes. Dicho colqboroción se
desorrolloró con lq lntenclón de ounor los esfuerzos en orrls q optim¡zor y buscor
uno moyor eflciencls de los lnstolcclones y recursos dedicqdos de los
Admlnlstrqclones Prlbllcos.

Noveno,

Que siendo necesoriq y conveniente ls coloboroción entre Admlnlstroclones
Públicqs poro osuntos de interés común y, de conformldod con lo prevlsto en el
copfiulo ll de lq Ley 7 /2o04 de orgonlzoclón y Régtmen Jurfdico de lq
Admlnistroclón PrÍbllcq de lq comunldod Autónomq de lo Reglón de Murcio, de
ocuerdo con lo dlspuesto en el Decreto s6f 199ó, de 24 de iullo, por el que se
regulo el reglstro generol de convenlos y se dlcton normos poro lo tromltoción de
éstos en el ómblto de lo Admlnlstroción Reglonol de Murciq se estlmq conveniente
suscrlblr el presente convenlo de coloboroción con orreglo o los siguientes

CLÁUSUTAS

Prlmero. Obleto y ómbito.

is
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El presente Convenlo tiene como obieto el
colqborqclón entre lq Comunidqd Autónomo de lq
lo Conselerlq de Educqclón y Universidodes con
poro el desorrollo de occiones dirigidos o lo
Formoción Profesionol del slstemq educolivo.

Seró destlnqtorlo de este convenio el q
formotlvos de Formsclón Profesionol de los

Cortogeno, poro el uso de los instoloclones fiios o móvlles del Porque de
Seguridod, y el Serviclo de Extlnclón de lncendlos y Profección Clvll.

dg lg Çonselerlo de Educsclón y Unlversldodes.

lo Conselerfo de Educqctón y Unlversldodes se conìpromete o lo slgulenter

I ;i
i ..:. i¡ .;

....::.2,

Comunlcor, o trovés de los centros educollvos, ol Ayunlomlento de
Cortogeno los llsfqdos de olumnos motrlculodos en los respectlvos ciclos

formoflvos, que uflllzcrón lqs clfodqs lnslqlociones y sus colendorios de uso.

Velar, o trqvés de los centros educotlvos, por el uso correcto de lqs

instolqciones por porte de los olumnos obieto del presente convenlo,
qsumlendo los normos estoblecidos de funcionomlento y respefondo, en

todo coso, los hororlos y colendcrlos de los mismos.

3. Reollzor, o trovés del profesorodo de los centros educolivos, el

ocompoñomiento de los olumnos duronte el tiempo que permonezcon en los

lnstqlociones, responsobtllzóndose de éstos q todos los efectos.

4, Focllltor lo formoclón de los trobolodores y ernpleodos del Ayuntomlento

destlnodos en los menclonodos instoloclones, en clclos formotlvos de
Formqción Profeslonql u oferto modulor, con orreglo o lo leglsloción

vigente.

Tercero.- Obllgoclones del Ayunlo mienlo de Cortogeno.

El Ayuntomlento de Cortogeno se compromete o permltlr, de modo grotulto, el uso

de los lnstqlociones onteriormente clfqdqs porq los fines fiiodos en este convenlo.

Cuorta.- Flnqncloclón.

Lo celebroclón del presente convenio no supone gosto odiclonol ol prevlsto

en los presupuestos de lo Comunidod Aulónomq de lo Reglón de Murciq. Asl mismo

no requlere flnqnciqclón expreso por porte del Excmo Ayuntomlento de

Cortogeno.

Qulnto.- Comlslón de Seguîmiento.

pn*nt
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Pqro resolver los problemos de inferpretoción y
de esfe convenlo se estoblece unq com islón de
dudos que puedon surgír respecto o su contenldo y ve
desorrollo, segulmlento y eiecución de los ocluoclones que
resolveró cucntos cuestiones y controverslqs se susclten
eiecuclón.

Lo comlslón se regiró conforme o lo dlspuesto en el lllo ley 39/2015, de I de octubre, de Réglmen Jurídico los
PtÍbllcos y del Procedimiento Adm lnistrqtlvo Común. Serú
generol comÞetente en formoclón profesionof o persono en qulen deleþue, de loConseierío de Educoción 'f Universldodes, y octuoró como secretorlo unrepresentonte del Ayuntorn iento, que levqnlsró qctq de los reunlones.

duronfe cuqtro oños, o
rá prorrogorse, previo
del mismo, durqnte un

oportunos, se firmq por

Sépilmo. Cousos de extlncïón.

Serón cousos de resoluclón del presente convenlo cuondo hoyo mutuoqcuerdo entre los porfes, lo imposibllldod sobreventda de cumplir el fln propuestc,
lq celebroclón de un nuevo convenlo entre lqs porfes que susiltuyq ql onterlor o el
incumpllmlento no iustlficodo de los compromlsos qsumidos en el clousulqdo del
mismo por olguno de ellos.

En los supuesfos de resoluclón, se comunlcord ésto por escrlto q lo otro porte
con uncr ontelación mfnimo de sels meses, gorontizóndose, en cuolquier ccrso, crfinqllzor en los plozos previsÍos los qctlvidodes inlclod€rs con qnteriorldqd o lofecho de preovlso. Lo comlslón de segulmlento cdoptqrá los medldos necesoriqsporo focllitqr lo llquidoción de los obllgociones ån .rrro, de qcuerdo con lo
normotlvo vigente

Octovo. Jurlsdlcclón.

El presente convenlo de coloboroclón llene noturolezo qdmlnistrqtlvo. Elconoclmlento de todos los cuestiones litigiosos que puedon surglr en torno o sulnterpretoción, modlficoclón, resolución o efectos quu no puedon ier resuetto, 
"n 

¡ocomlslón de segulmlenlo, corresponderó o lo lurlsdlcctón Contencioso-
Adminisfrqtivo.

Y porc que osí conste y surto los efectos
cuodrupllcodo, por los intervinientes en Murclo o fecho
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Y UNIVERSIDADES

POR Ët AYUNTAMIENTO DE
CARTAGENA
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Lo Junto de Goblerno Locol qcuerdo oprobor, por unonrmldod, ls onter¡orpropuesto.

se hoce constor que lo presentê certifrcocrón se expide qntes de rooproboclón del octo de lo sesión de referenclo, y o ..r"r"o d'e los térmtnos que
resulten de lo oproboclón de oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto donde proced o, libro lo presente enCortogeno o clnco de iunio de dos mll

t..,
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Región de Murcia
Consejería de Educación, Juventud y Deportes

Secretaría General

Servicio Jurídico

Avda. de La Fama,15

30006 ¡/uRClA
www.carm.es/ed ucacion
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Expte. CONV14112017

INFORME JURIDICO

ASUNTO.- Convenio de colaboración entre la Gomunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de
Educación, Juventud y Deportes con el Ayuntamiento de Cartagena para
el desarrollo de acc¡ones dirigidas a la mejora de las enseñanzas de la
Formación Profesional del sistema educativo.

Visto el borrador del convenio de referencia, remitido por comunicación
interior de la Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de
Régimen Especial, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del
Decreto 8112005, de 8 de julio, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Educación y Cultura en relación con la Disposición
Transitoria Primera del Decreto n.o 7212017 de 17 de mayo, por el que se
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, Juventud y
Deportes y sobre la base de lo establecido en el artículo 7.1 del Decreto
56/1996, de 24 de julio por el que se regula el Registro General de Convenios y
se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración
Regional de Murcia (en adelante, Decreto 56/1996), este Servicio Jurídico

: êfiìitê el siguiente informe

ANTECEDENTES

En el expediente remitido por la Dirección General de Formación
Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, figura la siguiente
documentación:

- Texto del Convenio de colaboración.

- lnforme-memoria justificativo del Servicio Formación Profesional.

-Propuesta del Director General de Formación Profesional y Enseñanzas
de Régimen Especial, a la Consejera de Educación, Juventud y Deportes, para
la aprobación del texto del convenio y para elevar la propuesta de acuerdo al
Consejo de Gobierno con el fin de recabar la autorización para su celebración.

- Borrador de Orden de la Consejera de Educación, Juventud y
Deportes, de aprobación del convenio y de elevación al Consejo de Gobierno
para su autorización.

- Borrador de la Propuesta de acuerdo de la Consejera de Educación,
Juventud y Deportes, al Consejo de Gobierno para la autorización de la
celebración del convenio.

I
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- Certificación del secretario de la Junta de Gobierno local del
Ayuntamiento de Cartagena de conformidad al texto del convenio.

CONSIDERACI ES JURíDICAS

Primera.- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al amparo
del artículo 16 Uno del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia,
aprobado por Ley Orgánica 411982, de 9 de junio establece que corresponde a

la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de
la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y
especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución
y leyes orgánicas que conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma lo

desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el número
30 del apartado 1 del artículo 149 y de la alta inspección para su cumplimiento
y garantía.

La Ley Orgánica 212006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo
39.2 señala, que "la formación profesional, en el sistema educativo tiene por
finalidad preparar a los alumnos y las alumnas para la actividad en un campo
profesional y facilitar su adaptación a las modificaciones laborales que pueden
producirse a lo largo de su vida, así como contribuir a su desarrollo personal y
al ejercicio de una ciudadanía democrática". Asimismo en la disposiciÓn
adicional decimoquinta se establece que "las Administraciones educativas
podrátn establecer procedimienfos e instrumentos para favorecer y estimular la
gestión conjunta con las Administraciones locales y la colaboración entre
ce n tro s e d u c ativo s y Ad m i n i stra c i o n e s p (t b I i c a s".

El Ayuntamiento de Cartagena es titular de la propiedad y uso de las
instalaciones deportivas gestionadas por el Patronato Municipal de Deportes,
sito en Cartagena, así como de las instalaciones fijas o móviles del parque de
seguridad, bomberos, protección civil y Escuela de Seguridad Pública del
Ayuntamiento de Cartagena (ESPAC), que vienen siendo utilizadas por los
centros ed ucativos públicos.

Ambas partes manifiestan su intención de colaborar en la organización
y desarrollo de actividades de Formación Profesional mediante la utilización de
espacios para poder llevar a cabo dichas actividades. Dicha colaboración se
desarrollará con la intención de aunar los esfuerzos en aras a optimizar y
buscar una mayor eficiencia de las instalaciones y recursos dedicados de las
Administraciones Públicas.

Segunda.- Dentro del marco jurídico descrito en la consideración
anterior, y en ejercicio de la habilitación legal citada, el presente acuerdo tiene
como objeto establecer la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la
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Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Juventud y
Deportes con el Ayuntamiento de Cartagena para el desarrollo de acciones
dirigidas a la mejora de las enseñanzas de la Formación Profesional del
sistema educativo, debiendo utilizar para ello las instalaciones fijas o móviles
establecidas en el convenio.

Tercera.- El objeto del convenio se encuadra, conforme a lo visto, en el
ámbito de las competencias que tiene atribuidas esta Comunidad Autónoma,
de acuerdo con el artículo 16 Uno. del Estatuto de Autonomía antes citado. De
forma más concreta, y aunque no constituya propiamente una norma atributiva
de competencias, hay que citar el Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, de
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de enseñanza no
universitaria.

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes, es el departamento
competente para su tramitación, en virtud de las competencias que, en materia
de educación reglada no universitaria en todos sus niveles, le atribuye el
artículo 7 del Decreto del Presidente n.o 312017, de 4 de mayo, de
reorganización de la Administración Regional.

Cuarta.- La Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, recoge en el Capítulo ll del Titulo l, bajo la rúbrica "De las relaciones
de la Administración P(tblica de la Comunidad Autónoma con otras
Administraciones Públicas", una regulación expresa de los convenios como
medios para instrumentar las relaciones de cooperación y colaboración con
otras Administraciones Públicas (Estado, Comunidades Autónomas, Entidades
locales pertenecientes a su ámbito territorial).

Porsu parte, el Decreto n.o 56/1996, de 24dejulio, porel que se regula
el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de
estos en el ámbito de la Administración Regional, sólo ha de entenderse
derogado en todo aquello que contradiga a la Ley 712004 (disposición
derogatoria única de ésta). De modo más amplio que la Ley 712004, el artículo
2 del Decreto hace mención a los convenios, acuerdos o compromisos que
formalice la Administración Regional y sus Organismos Autónomos con la
Administración del Estado o alguno de sus organismos dotados de
personalidad jurídica propia, con otras Comunidades Autónomas,
Corporaciones Locales o con otras Entidades Públicas o personas físicas o
jurídicas sujetas al Derecho privado,

También hay que completar la normativa aplicable a este convenio con
las reglas contenidas en el capítulo Vl del título preliminar de la Ley 4012015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, norma de carácter
básico en este aspecto.
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A la vista de lo anterior, puede afirmarse que el contenido del texto
propuesto cumple los requisitos establecidos los artículos 6 de la Ley 712004,
de 28 de diciembre, 49 y ss de la Ley 4012015, así como en el artículo 5 de
Decreto 56/1996.

Quinta.- El artículo 50 de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público establece que será necesario que el convenio "se

acompañe de una memoria justificativa donde se analice su neces¡dad y
oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la actividad
en cuestión, así como elcumplimiento de lo previsto en esta Ley".

Se advierte que la memoria justificativa que se remite desde el Servicio
de Formación Profesional, recoge los distintos contenidos exigidos a la misma.

No se aprecia que el objeto del convenio tenga la consideración, por su
naturaleza, de ninguno de los contratos sujetos al texto refundido de la Ley de
contratos del Sector Publico, aprobado por Real Decreto Legislativo 312011, de
14 de noviembre, de modo que, con arreglo a su artículo 4.1 c), resulta excluido
del régimen de contratos. De hecho, según el artículo 47.1 de la Ley 4012015,
de Régimen Jurídico del Sector Público, los convenios no podrán tener por
objeto prestaciones propias de los contratos. Cuestión que se justifica en la

memoria del centro directivo proponente expresamente este aspecto.

Sexta.- Al no comportar obligaciones económicas para la Administración
regional, según indica la memoria justificativa del centro directivo proponente,
no resulta preceptivo informe de existencia de crédito ni fiscalización del gasto
(artículo 7 .2 del Decreto n." 56/1996).

Octava.- La titular de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes,
es la competente para la aprobación del convenio (artículo, 7.2 de la Ley
712004 de 28 de diciembre,8.1 del Decreto n.o 56/1996). Con posterioridad
formulará la propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización del
acuerdo, y lo suscribirá, una vez autorizado por el mismo (artículos 16.2 ñ) y
8.2 del Decreto n" 56/1996).

Esa autorización previa del Consejo de Gobierno para su celebración se
basa en el artículo 22.18 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Por último, en virtud de los artículos 6.6 de la Ley 7/2004, de 27 de
diciembre, 10,y 14 del Decreto n.o 56/1996, el convenio deberá figurar inscrito
en el Registro Central de Convenios y se publicará en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia. También se publicará en el Portal de la Transparencia en los
términos del artículo 17.5 de la Ley 1212014, de 16 de diciembre, de
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.
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Gonclusión.- Se informa favorablemente el Convenio de colaborac¡ón
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la

Consejería de Educación, Juventud y Deportes con el Ayuntamiento de
Cartagena para el desarrollo de acciones dirigidas a la mejora de las
enseñanzas de la Formación Profesional del sistema educativo.

LA TÉCNICA CONSULTORA FDO. LOTCNA RUbiO RiErA
V.o B.o LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO FDO. Concepción FernándezGonzâlez
(Documento firmado electrónicamente al margen)

E

5






